
o JIACTA 
Guayaquil; 15 de Julio de 2004 

Setñior Don La + MLSU- NOU. 
WILSON TUBAY CHOEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañia anónima denominada ENFOQUE DE SERVICIOS ENDESER S.A. en 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales, en reemplazo del señor 
RAMON COLL BECERRA cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de Marzo del año 2004. 

En el ejercicio de su cargo corresponderá a usted la representación legal de la 
compañía en lodos gus actos judiciales y extrajudiciales, de manera individual. 

ENFOQUE DE SERVICIOS ENDESER S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vrigésino Quinto del cantón Guayaquil, Ab, 
ROGER AROSEMENA BENITES, el 11 de Diciembre del año 2003, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de Febrero del año 2004. 

Muv ateutamente, 

JORGE MARIANQUGONZALEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ENFOQUE 
DE SERVICIOS ENDESER S.A. para el cual he sido elegido, siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0911169340, y mi 

domicilio/en ésta ciudad, 

    
   

Guayaquil 5 de Tulio de 2004 

Y X 
WILSON(TUBAY CHOEZ 

. GERENTE GENERAL 

at



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia ENFOQUE DE SERVICIOS ENDESER 
S.A., a favor de WILSON TUBAY CHOEZ, de fojas 
88.208 a 88.210, Regístro Mercantil número 
13.710,  Repertorío número 21.644.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de este 
nombramiento a foja 34.111 del Registro Mercantil de 
2.004, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veintiocho de uljo-de dos mil tuatro.- 

         
Orden: 116890 
Legal. Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo : Yuri Zambrano 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación. Lanner Cobeña 
Revisado: +


